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Quito, 13 de septiembre del 2007 
  
  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

FRANCISCO JAVIER GALLARDO IDROYO, en mi calidad de Gerente y 
Representante Legal de la Compañía ESPAÑA-PONCE CIA. LTDA., ante 
usted comedidamente comparezco y digo: 

Adjunto la tercera copia certificada de la escritura de Cesión de 
Participaciones de la Compañía ESPAÑA-PONCE CIA. LTDA., otorgada 
el 28 de Agosto del 2007, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 4 
de septiembre del 2007, con lo cual pongo a conocimiento o para los fines 
legales correspondientes, 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

EW 

1/1 “CESION DE PARTICIPACIONES DE “LA 

  

aurro - Ecuanor COMPAÑÍA ESPAÑA PONCE CIA. LTDA. o 

o OTORGAN: 

DIEGO FERNANDO CASTILLO MALDONADO 

a. f. 

FRANCISCO JAVIER GALLARDO -«IDROVO 

CUANTÍA: US $ 132,00 

COPIAS: DADAS. 

vV.O. 

e En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día Martes veinte y ocho de Agosto del dos mil siete; 

==, ante mí el Notario Sexto de este Cantón doctor Héctor 

    
    

   

“Vallejo” Espinosa, comparece “el “señor DIEGO FERNANDO - 

CMÉTILLO, MALDONADO, 'Cedente; y, por otra el señor FRANCISCO 

  

A, 

lidad ecuatoriana, de estado civil viudo y 

soltero respectivamente, por sus propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes conozco de 

Que celebran el contrato que se 

  

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 
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presente instrumento en calidad de Cedente el señor DIEGO 

FERNANDO CASTILLO MALDONADO y como cesionarioó el señor 

FRANCISCO JAVIER GALLARDO IDROVO, ecuatorianos, de estado 

civil viudo y soltero respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, por sus propios derechos.-— SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública del doce de 

abril del dos mil uno, otorgada ante la Doctora Mariela 

Pozo Acosta, Notaria Pública Trigésima Primera del Cantón 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veinte y dos de mayo del dos mil uno, con 

el número diez y ocho setenta y siete, tomo ciento treinta 

y dos, se constituyó la Compañía ESPAÑA PONCE CIA. LTDA.; * 

con domicilio en esta ciudad de Quito.- b) Aclarando que el 

Cedente señor DIEGO FERNANDO CASTILLO MALDONADO, adquirió 

las Participaciones Sociales de la COMPAÑÍA ESPAÑA PONCE 

CIA. LTDA., en su estado civil de VIUDO, según escritura 

== -—Aclaratoria -de fecha -veinte y tres de enero del dos mil. . 

orastres/ ante la Notaria-Trigésima—Primera-del cantón Quito; = 

TTpóctora Mariela Pozo “Acosta, “inscrita en el “Registro 

__Mercantil el catorce de febrero del dos mil tres.- Cc) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, llevada a 

cabo el veinte y siete de agosto del dos mil siete, acta de 

la cual se acompaña, aprobó._por unanimidad la cesión de 

participaciones materia de la presente escritura.- TERCERA: 

CESION — DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- El socio DIEGO 

FERNANDO CASTILLO MALDONADO, “transfiere y da en perpetua 

enajenación a favor del señor FERNANDO JAVIER GALLARDO 

 



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

IDROVO, ciento treinta y dos participaciones de un valor 

nominal de un dólar cada una, que posee en el capital 

RBocial de la Compañía ESPAÑA PONCE CIA. LTDA., de acuerdo a 

  

los montos y porcentajes que se encuentran detallados en 

QUITO - ECUADOR co IN 
el acta de Junta General que como habilitante se acompaña, 

incluyendo todos los derechos y acciones legales que por su 

calidad de socio posee dentro de la Compañía. Por la 

enajenación que se perfecciona por medio del presente, el 

cesionario cancela al cedente la suma determinada en el 

Acta de Junta General. El cedente declara haber recibido 

del cesionario la indicada cantidad en dinero en efectivo y 

, a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que 

formular en el futuro por este Oo por cualquier Otro 

concepto.- CUARTA.--En el libro respecto de la sociedad se 

- inscribirá la cesión de participaciones, luego de Jo cual 

se anularán los certificados de los cedentes.- QUINTA.- Que 

    
       

   

  

   

/¿e anote al margen de la inscripción de la escritura de 

  

SPIWVIA o. ee, 

GEES de la Compañía ESPAÑA PONCE CIA. LTDA., la 

S ai    
¡tura pública, así como al margen de la matriz 

pública del respectivo protocolo.- SEXTA.- 

ICCION.- El cedente declara que sobre las 

sociales que se transfieren no existe 

guna de dominio y se comprometen al 

Ma 

saneamiento por evicción de ellas.- Usted Señor Notario se 

4 
servir acregar las demás cláusulas de estilo para la dm 

perfecta validez de esta escritura.- Hasta aquí la minuta, - 
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la misma que esta firmada por el Doctor Franklin Solórzano 

Peñafiel, con matrícula número cuatro mil trescientos, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Leída esta escritura al 

compareciente, íntegramente por mi el Notario, en unidad de 

acto, se ratifica y firma con el suscrito Notario, de todo 

lo cual doy fe. 
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REGISTRO MERCANTIL 0000000 
DEL CANTOR QUITO    

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1877 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de mayo del dos mil uno, a fs.1717 vta, tomo 132 correspondiente 

a la compañía “ESPAÑA PONCE CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, cuatro de septiembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

  

   

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAIÉA 
REGISTRADOR MERCANTE eo 
DE CANTÓN QUITO. .¿ 
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